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Regla Miscelánea 12.2.2

Los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones, que presten
servicios digitales de intermediación entre terceros, deberán expedir a
cada persona física a la que le hubieran efectuado la retención del ISR e
IVA, un CFDI de Retenciones e información de pagos, en el que conste
el monto del pago y el impuesto retenido, al cual se le deberá
incorporar el complemento “Servicios Plataformas Tecnológicas”, que al
efecto publique el SAT en su Portal de Internet
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Art. 101 LFT

• Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario podrá efectuarse por medio de depósito
en cuenta bancaria, tarjeta de débito, transferencias o cualquier otro medio electrónico. Los
gastos o costos que originen estos medios alternativos de pago serán cubiertos por el patrón.

• En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información detallada de los conceptos
y deducciones de pago. Los recibos de pago deberán entregarse al trabajador en forma impresa o
por cualquier otro medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en documento impreso
cuando el trabajador así lo requiera.

• Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para su validez; los recibos
de pago contenidos en comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) pueden sustituir a los
recibos impresos; el contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal de Internet del
Servicio de Administración Tributaria, en caso de ser validado se estará a lo dispuesto en la
fracción I del artículo 836-D de esta Ley.
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Nodos condicionales para resúmenes totales
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Contratos electrónicos

• Los contratos electrónicos son contratos tradicionales. No constituyen, en sí mismos,
un tipo de contrato diferente. Sin embargo, es útil conocerlos, pues su legitimación
funciona de manera diferente al acuerdo habitual. Por ejemplo, mediante este tipo de
convenio ninguna de las partes debe estar presente en el momento de la firma. Es
decir, no es necesaria la presencia física simultánea, sino que se puede realizar desde
otros lugares gracias a mecanismos telemáticos.
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• En contraposición al contrato electrónico puro, y también dentro de la clasificación por
emisión de las declaraciones de las partes, se puede encontrar este tipo de acuerdo. El
contrato electrónico mixto requiere de métodos electrónicos, pero también de métodos
tradicionales para manifestar voluntades. Por ejemplo, la necesidad de enviar por correo
ordinario contratos o documentos firmados.
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Art. 26 LFT

• La falta del escrito a que se
refieren los artículos 24 y 25
no priva al trabajador de los
derechos que deriven de las
normas de trabajo y de los
servicios prestados, pues se
imputará el patrón la falta de
esa formalidad.
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Habrá ocasiones donde se necesite utilizar un 
documento impreso Art. 16 LFEA

• Que la migración a una forma digital
haya sido realizada o supervisada por
un servidor público que cuente con
facultades de certificación de
documentos en términos de las
disposiciones aplicables o, en su caso,
por el particular interesado, quien
deberá manifestar, bajo protesta de
decir verdad, que el documento
electrónico es copia íntegra e inalterada
del documento impreso
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Guía del complemento de nómina

• Adición de un párrafo al campo
TipoRegimen, para aclarar que se
deben emitir dos CFDI cuando se
pague una nómina ordinaria y a su vez
el pago de separación del trabajador, o
bien se puede emitir un CFDI con dos
complementos de nómina para que en
uno se especifique el sueldo ordinario
y en el otro el pago de la separación
del trabajador.
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La clave es la subordinación

• Conforme al artículo 20 de la LFT, la subordinación es el elemento característico de una relación laboral.

• Se tiene por acreditada la existencia de la relación obrero-patronal, si se prueba:

• a) La obligación del trabajador de prestar un servicio material o intelectual o de ambos géneros;

• b) El deber del patrón de pagar a aquél una retribución; y

• c) La relación de dirección y dependencia en que el trabajador se encuentra colocado frente al patrón,
no constituyendo la simple prestación de servicios, conforme a una retribución específica, por sí sola
una relación de trabajo, en tanto no exista el vínculo de subordinación, denominados en la ley con los
conceptos de dirección y dependencia; esto es, que aparezca de parte del patrón un poder jurídico de
mando, correlativo a un deber de obediencia de parte de quien realiza el servicio, de conformidad con el
artículo 134, fracción III de la LFT. O en palabras terrenales: • Están sujetos a un horario, jornada;
aunque la misma se determine en ley en máximos • Perciben periódicamente una cantidad líquida •
Realizan las actividades que les son encomendadas • Tienen un jefe
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DOF 26/MAR/2015

• Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que presten servicios parciales
de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, siempre y cuando el
prestador del servicio proporcione la mano de obra y materiales. Los servicios
mencionados deberán prestarse en la obra en construcción al propietario del
inmueble, quien deberá ser titular del permiso, licencia o autorización de
la construcción de la vivienda correspondiente.

• El estímulo fiscal consiste en una cantidad equivalente al 100% del impuesto al
valor agregado que se cause por la prestación de dichos servicios y se aplicará
contra el impuesto causado mencionado.
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• Artículo 17-J CFF.- El titular de un certificado
emitido por el Servicio de Administración
Tributaria, tendrá las siguientes obligaciones:

I. Actuar con diligencia y establecer los medios
razonables para evitar la utilización no
autorizada de los datos de creación de la firma.

II. Cuando se emplee el certificado en relación con
una firma electrónica avanzada, actuar con
diligencia razonable para cerciorarse de que
todas las declaraciones que haya hecho en
relación con el certificado, con su vigencia, o
que hayan sido consignados en el mismo, son
exactas.
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Regla 2.7.1.10
• Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe en contraprestación un vehículo

usado y dinero

• Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos a personas físicas que no tributen en los
términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, y que reciban como pago
resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero, incorporarán en el CFDI que expidan
por la enajenación del vehículo nuevo a la persona física, el complemento que para tal efecto
publique el SAT en su portal

• Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley
del ISR, así como las personas morales que enajenen vehículos usados a personas físicas que no
tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, y que reciban
como pago resultado de esa enajenación vehículos usados y dinero, podrán expedir el CFDI en
términos de la regla 2.7.3.6. (PAC especializado)
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Regla 2.7.1.20 

• CFDI en operaciones traslativas de dominio de
bienes inmuebles celebradas ante notario público

• Los adquirentes de dichos bienes comprobarán el
costo de adquisición para los efectos de
deducibilidad y acreditamiento, con el CFDI que
dichos notarios expidan por los ingresos que
perciban, siempre y cuando los notarios incorporen
a dichos comprobantes el correspondiente
complemento por cada inmueble enajenado, que al
efecto publique el SAT en su portal.
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• El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, también servirá para comprobar los
gastos por concepto de indemnización o contraprestación que deriven de actos
jurídicos que se celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un
propietario o titular de terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales,
ejidales o comunales permita a otra persona física o moral, el uso, goce, o
afectación de los mismos, en el cual se alojen instalaciones de infraestructura
sobre la superficie o enterradas, de las industrias petrolera o eléctrica, a fin de
que construyan, operen, inspeccionen y den mantenimiento a
dichas instalaciones.

• Cuando no se proporcione la información de cualquiera de los datos requeridos
en el complemento, los adquirentes o las personas físicas o morales a que se
refiere esta regla, no podrán deducir o acreditar el costo del bien o el gasto que
realicen, con base en el CFDI que el notario expida.
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• La carta de porte es un documento jurídico de
carácter declarativo que prueba la existencia de un
contrato de transporte. Informa acerca de los
términos en que se produjo el acuerdo y atribuye
derechos sobre la mercancía transportada. Además,
en algunos casos, es exigible por parte de la
Autoridad si se precisa hacer una comprobación. Pese
a que su función más conocida es la de servir como
recibo de la mercancía por parte del transportista,
tiene muchas más aplicaciones prácticas en el
comercio, que varían en función del medio de
transporte a que se refiera y el tipo de bienes que se
estén transfiriendo.
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La Secretaría de Comunicaciones y Transportes
establece reglas y condiciones para la prestación
de servicios públicos en las Vías Generales de
Comunicación, por lo que se aprueban los nuevos
formatos de la carta de porte para que los
transportistas que prestan servicio de
autotransporte federal de carga por los caminos y
puentes de jurisdicción federal, cumplan con la
obligación legal establecida por los artículos 2o.,
fracción II de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal; 66 de la Ley de Vías
Generales de Comunicación; 74 del Reglamento de
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 581
del Código de Comercio y la Resolución Miscelánea
Fiscal
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La carta de porte-traslado acredita el transporte o circulación de cualquier clase de
mercancías por parte de los transportistas en su calidad de permisionarios
federales, por los caminos y puentes de jurisdicción federal, por lo que los
transportistas deberán portar este documento, que será elaborado por cada uno de
los servicios que realicen.
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El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general,
podrá establecer facilidades administrativas para que los contribuyentes
emitan sus comprobantes fiscales digitales por medios propios, a través de
proveedores de servicios o con los medios electrónicos que en dichas reglas
determine. De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer las
características de los comprobantes que servirán para amparar el transporte
de mercancías, así como de los comprobantes que amparen operaciones
realizadas con el público en general.

Art. 29 CFF
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Art. 7 LIVA

• Lo dispuesto en este artículo no será aplicable cuando
por los actos que sean objeto de la devolución,
descuento o bonificación, se hubiere efectuado la
retención y entero en los términos de los artículos 1o.-
A, tercer párrafo o 18-J, fracción II, inciso a) de esta
Ley. En este supuesto los contribuyentes deberán
presentar declaración complementaria para cancelar
los efectos de la operación respectiva, sin que las
declaraciones complementarias presentadas
exclusivamente por este concepto se computen dentro
del límite establecido en el artículo 32 del Código
Fiscal de la Federación.
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Regla 2.7.7.1

• Quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías en territorio nacional, está
obligado a proporcionar al transportista, con exactitud, los datos necesarios para la identificación
de los bienes o mercancías que se trasladen, de conformidad con lo previsto en el “Instructivo de
llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que al efecto publique el
SAT en su Portal, a fin de que el transportista expida el CFDI de tipo ingreso con complemento
Carta Porte que ampare la operación que, en su caso, sea objeto de la deducción o el
acreditamiento correspondiente por el servicio prestado.

• En caso de que se realice un servicio de traslado de bienes o mercancías sin contar con el CFDI de
tipo ingreso con complemento Carta Porte, o bien, el referido complemento no cumpla con lo
establecido en el “Estándar del Complemento Carta Porte” y el “Instructivo de llenado del CFDI al
que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, tanto quien contrate el servicio de transporte
de bienes o mercancías, como quien lo preste, serán responsables ante la autoridad competente
cuando ésta detecte alguna irregularidad en los datos registrados en el complemento Carta Porte.
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Delito de contrabando
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Art. 27 LISR

• Tratándose de la adquisición de combustibles para
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, el pago
deberá efectuarse en la forma señalada en el
párrafo anterior, aun cuando la contraprestación
de dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00
y en el comprobante fiscal deberá constar la
información del permiso vigente, expedido en los
términos de la Ley de Hidrocarburos al proveedor
del combustible y que, en su caso, dicho permiso
no se encuentre suspendido, al momento de la
expedición del comprobante fiscal.
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Eclesiastés 8:3-6 NTV

No trates de evitar cumplir con tu deber ni te juntes con los que

conspiran maldad, porque el rey puede hacer lo que se le antoje. Sus

órdenes tienen el respaldo de su gran poder. Nadie puede oponerse ni

cuestionarlas. Quienes lo obedezcan no serán castigados. Los sabios

encontrarán el momento y la forma de hacer lo correcto, pues hay un

tiempo y un modo para cada cosa, incluso cuando uno está en apuros.
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Gracias

PENELOPECASTROFISCAL@HOTMAIL.COM
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